
 

Porvenir, 23 de diciembre 2022 

 

 

Ref.: Informe situación en R.E. N° 2086, expediente MP-066-2022. 

 

 

Al Sr. 

Andy Morrison Bencich 

Jefe de Oficina Regional de Magallanes y Antártica Chilena 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

 Por medio de la presente misiva, vengo en informar de lo siguiente en relación a la 

Resolución Exenta N°2086 del expediente MP-066-2022, puntos 1) y 2) del resuelvo 

PRIMERO: 

 

1. El área del proyecto minero “Lavadero de Oro Danyka 7” se ha mantenido sin 

construcción de nuevos canales de drenaje. 

 

1. Incluso desde antes de la notificación de la Resolución Exenta N° 2086, la faena se ha 

mantenido sin la apertura de canales de drenaje, según consta de los siguientes 

antecedentes. 

2. Ya desde antes del 1 de octubre de 2022, en un Acta de Inspección efectuada por el Notario 

Público de Porvenir, en cumplimiento de Resolución Exenta N°1556 de la SMA (consta en 

expediente MP-050-2022), se verificó la inexistencia de nuevas construcciones o 

habilitación de nuevos canales de drenaje en el área de desarrollo del proyecto. 

3. Lo mismo se constata por dicho ministro de fe en Acta de Inspección de fecha 8 de octubre 

de 2022. Ambas actas van adjuntas. 

4. Asimismo, y como se demostrará, la empresa ha optado por suspender sus labores mineras 

e iniciar la reconstitución del área de extracción de gravas auríferas, reclamando aquellos 

suelos intervenidos e iniciando su revegetación. 

5. Con fecha 12/12/2022, la empresa avisa a SERNAGEOMIN de la suspensión de la faena. 

6. En las imágenes anexas puede apreciarse que la planta flotante en donde se lavaban las 

gravas auríferas ha sido clausurada, siendo extraída de la piscina en que flotaba y 

cerrándose esta última: 

 
Fig. 1. Foto de fecha 16/12/2022 donde pueden observarse retroexcavadoras cerrando la 

piscina donde flotaba la planta de lavado de gravas. 

 



 
Fig. 2. Foto de la planta flotante de lavado de gravas sobre tierra. Fecha 

16/12/2022. 

 

 
Fig. 3. Fotografía del lugar en que quedó la planta en tierra, con GPS arrojando 

coordenadas para georreferenciación: UTM 428715 E; 4091165 N; Huso 19 F. 

 

7. Puede observarse además, del registro de video anexo denominado “2022-12-07 

Reclamacion suelos en proceso”, que se ha iniciado un proceso de reclamación de suelos. 

Se trata de un video de fecha 07/12/2022 en donde se puede apreciar cómo la empresa ha 

ido ejecutando progresivamente la reclamación de los suelos. Los primeros 00:05 segundos 



pueden verse las máquinas rellenando los escarpes, luego la cámara panea hacia el área de 

extracción en donde los suelos fueron reconstituidos y en proceso de siembra y desde el 

segundo 00:19 en adelante, puede verse aquella porción del área que ha sido cercada, 

sembrada, siendo regada y ya con brotes de vegetación. 

 

8. Asimismo, la situación actual ha sido constatada por vuestra misma Superintendencia, en 

visita inspectiva celebrada con fecha 20/12/2022, según consta de acta anexa, en donde se 

indica, respecto a canales de drenaje, que solo existía un canal de aproximadamente 30 

metros de longitud pero que no era utilizado para drenaje, sino para conducción de aguas 

que afloraban subterráneamente, hacia un cauce natural para poder permitir la adecuada 

restitución de la cobertura vegetal en la sección sur del área de explotación. Dicho canal ya 

cumplió con su propósito, siendo cerrado con fecha 23/12/2022 según consta de la siguiente 

imagen georreferenciada de la misma fecha: 

 

9.  
Fig. 4. Fotografía del lugar donde antes estaba el canal de conducción de aguas 

subterráneas, ahora completamente cerrado, con GPS arrojando coordenadas para 

georreferenciación: UTM 428688 E; 4091108 N; Huso 19 F. 

 

 



10. Como puede apreciarse de lo anterior, la empresa ha detenido sus labores de explotación, 

comenzando el proceso de reclamación de los suelos explotados y por consiguiente, no se 

han construido canales de drenaje para ningún efecto. 

 

 

2. Toda descarga de líquidos hacia cuerpos o cursos de agua se han cerrado. 

 

1. Además de haberse paralizado la faena extractiva según se señaló en el acápite anterior, 

doy cuenta a Ud. que toda descarga de líquidos hacia cuerpos y cursos de agua ha sido 

cerrada en su totalidad, manteniéndose aquella situación a la fecha. 

2. En efecto, la única descarga existente a la fecha, que fluía hacia el Río del Oro desde la 

última piscina de decantación, ha sido cerrada según consta de la siguiente imagen 

georreferenciada de fecha 23/12/2022: 

 
Fig. 4. Fotografía 23/12/2022 del lugar donde antes estaba la bocatoma que daba 

hacia el Río del Oro desde la piscina de decantación, ahora completamente cerrada, 

con GPS arrojando coordenadas para georreferenciación: UTM 429016 E; 4090890 

N; Huso 19 F. 

 

3. Cabe añadir que esta situación también se ha constatado por vuestra misma 

Superintendencia en visita de fecha 20/12/2022, en cuya acta que se anexa al presente, se 

indica respecto a la “Descarga de efluentes de lavado” que durante dicha inspección se 

presencia ausencia de descargas de efluentes líquidos provenientes del proceso de lavado de 

minerales.   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es cuanto podemos informar de momento. 

 

Saludos cordiales, 

 

 
 

Felipe G. Reposi Malfanti 

 

 

Documentos Anexos. 

1. Acta de inspección del notario público de Porvenir de fecha 01/10/2022. 

2. Acta de inspección del notario público de Porvenir de fecha 08/10/2022. 

3. Video titulado “2022-12-07 Reclamacion suelos en proceso”. 

4. Acta de visita inspectiva SMA de fecha 20/12/2022 

5. Escritura pública de fecha 24/06/2020 suscrita ante el Notario Público de Porvenir 

don Cristian Matus, repertorio N° 130, donde consta mi personería por PLACERES 

RECURSOS MINEROS LTDA. 
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